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REPUBLICA DE NICARAGUA AMERICA CENl RAL 

LA GACETA 
DIARIO OFICIAL 

Talleres NaclC1nales. 

Ari:O L 1 Managua, D. N., Lunes 4 de Febrero de 1946 N9 24 

SVMARIO 
PODER LEGISLATIVO 

CAMARA DE DIPUTADOS 

Quincuagésima Tercera Sesión • • , 

PODER EJfCUTIVO 

00BERNACION V ANEXOS 

Nombramiento. • • • • • • . • . 
Contralorla Especial de, Cuentas Locales 

ÜUERRA, MARINA Y AVIACION 

ne suspender por el término de dos afios y 
a favor de los médicos de nacionalidad ni- , 
caragüense Ja parte de la fracción 896 B. 
vigente, que se relaciona con Jos equipos de 

Pág. 297 Rayos X; quedand.o en consecuencia, la en­
trada de éstos al pais libre de derechos a­
duaneroa. También propone este proyecto 
suspender por el mismo término de dos 
afios las disposJciones referentes a derechos 

: 298 consulares Impuesto Básico y todo impues-
298 to de cualquier naturaleza, con el fin arri· 

ba indicado. 
Nombramiento • • • • • . • • • • • 300 Tomado en consideración el proyecto, se 

pronuncian en favor de él los diputados 
HACIENDA v CReotro Pu Buco Aguilar Cortés y Gonzalez, ·por considerar 

Nombramientos . • • • • • • • • • • 300 que la falta de aparatos y técnicos en la 
EDUCACtoN PUBLICA materia obligan a los nicaragüenses que lo 

300 necesitan a salir al extranjero a recibir el 
Créa~e una Escuela de EnEeñanza Especial • 

301 
tratamiento ajecuado. 

Queda sin tfecto un Decreto • . • . . • 
~I proye~to pasa a Comisión . 

Sl:!CCION JUDICIAL 4Q-En segundo debate se lee el proyecto 
301 por el cual se elE'VR a Ja· categoria de pue· . Remates. • . ; • • 

'Tllulos Supletorios . • 
Marcas de fábrica • • 
Aviso. • • .•• 
Terrenos Municipales . 
Sentencia de Divorcio. • 
Der.lnratoria de Heredero'! 
Cita' ión di! Procesac1o .• 
Depósito de Animales • • 

• • · " 304 blo el caserío de San Lucas en el Departa-
: 30ó mento de Madriz. 

~~ A discusión el Arto. 19 es aprobado inte· 
312 gramente .. 

• 312 ~I Arto. 29 es aprobado conforme el dic-
• 312 tamen, asf como el 39 agregado por Comí· 

312 sión. 
----------------- Los Artos. 39 y 49 del proyecto, que pa-

PODER LEGISLATIVO 

CAMARA DE DIPUTADOS 

san a ser 49 y 59 respectivamente, son apro-
bados integramente.. . • 

A moción del diputado Talavera se le dis· 
pensan a este proyecto todos los trámites 
reglamentarios, inclusive la aprobación del 

Quincuagésima Tercera Sesión de la Cámara acta en Ja parte conducente. 
de Diputados en su reunión ordir.aria del 5Q -El diputado Pastora informa a la Cá· 
séptimo período constitucional, celebrada mara haber fallecido el dia de hoy, como a 
en la ciudad de Managua, D. N., a las las cinco de la tarde, en el Hospital Gene­
ocho de la noche del dia lunes cinco de ral de esta ciudad, el diputado suplente por 
Agosto de mil novecientos cuarenta y el departamento de Jinotega, don Miguel 

. cinco. lllandón, y pide a la Directiva cumpla con 
Presidencia del Diputado Montenegro, lo dispuesto en el articulo 25 del Reglamen· 

asistido de los Secretarios, diputados Yri- to agregando que, junto con los diputados 
goyen y Centeno h. Correa, Martfnez y Centeno, interpretando 

Concurren además, los diputados siguien- los sentimientos de la' Cámara, presentaron 
tes: Lacayo Sacasa, Morales, Largaespada, el pésame a nombre de ésta, a la sefiorita 
Somarriba, Abaunza h., González, Mayor- Blandón, hermana del extinto. 
ga, Aguilar Cortés, Garcia O~orno, Talave- El Presidente manifiesta que agradece 
ra, Buitrago, Chamorro Ch.,. Sánchez B., los informes del diputado Pastora y que él, 
Bendaña, Cuadl'a Pasos, Zamor1;1, Correa, inmediatamente qne tuvo conocimiento del 

_ Pastora y Martinez. . suceso, se constituyó en el Hospital Gene-
19--EI Presidente declara abierta la sesión. ral y dispuso todo Jo relativo a la traslación 
29--Se lee y aprueba integramente el acta del cadáver a Jinotega, como era el deseo 

de la sesión anterior. de la familia del fallecido y que en cumpli-
3Q -El diputa:lo Y rigoyen da lectura a un miento del Arto. del Reglamento a que alu­

proyecto de ley :mediante el cual se propo- de el diputado Pastora, ya fueron comisio· 

j."\> __ 
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298 LA OAC~T A-DIARIO OflCIAL 

nados el Jefe Politico y Alcalde de aquella veclento1 cuarentlclnco. Lu diez de la 
ciuda:l para que representen a la Cámara matl.aoa. 
en sus funerales. · Examinada que fué por el 1ef\or Coo-

69 - Se lee Y pasa a comisión la iniciativa ta ior de Gloaa don Ernesto Pef\a:ba, la 
de Hacienda por la cual se reforma la Ley cuenta de Ja Tesonría Municipal de. Ma· 
Aráncelaria y de Aduanas de 1918, de la 
República, en sus fracciones Ns. 642, 655, tagalpa, el ietl.or Ell1eo Picado, mayor de 
671, 672 y 1122 con el objeto de proteger edad, casado, maeatro de educación y de 
)aR artes gráficas del !)Bis. aquel domicilio, llevó c1mo Teaorero Mu-

79-Se lee la iniciativa del Ejecutivo por nlclpal, en el período de Enero a Junto 
la cual se sustituye la denominación de "Se- de mil noveclento' cuarentltre1, 
cretaria de Instrucción Pública y Educación 
Física" por la de "Secretaria ne Educación 1 -

" Pública", al Ministerio de este ramo. Q .. 
Tomado en consideración, el diputado ue 1eg1\.n Carta cuenta que ohra al .follo 

Re1ulta: \ 

Zamora hace moción para que se le dispen- • 2 de e1te 1uldo, huh:> u~ mnvlmlPntn de 
se el trámite de comisión, basanrto 811 peti· Ingre1os y F.gre101 de ~relnta y Ü<'ho 
@ión en que dicho proyecto ha sido enviado Mil Seteclento1 SetPnt:t ' l1rdohaa y Cua· 
por el Ejecutivo con carf\cter de urgente. renta y Seta Centavo• (C$ 38,770.4.6). en 

Discutida y votada la moción Zamora, es 101 que van Incluido• 101 término• di" aper­
desechado por no haber obtenido los dos tura y clerrf'; 
tercios de votos que exige el Reglamento. Con1lderando: 
En consecuencia, el proyecto pasa al estu· 
dio de la comisión respectiva. 

81il-El Presidente cita para sesión el dfa 
de mafiana a la hora reglamentaria y seña­
la como Orden de Dia el proyecto del dipu­
tado Pallais sobre el Registro Central de 
Minas, el del diputado Correa sobre explo­
tación del coco en la Costa Atlántica y la 
iniciativa del Ejecutivo por la cual se pro­
pone mandar a educar por cuenta del Esta· 
do al joven Rafael Jerez !barra, "deseen· 
diente directo del Gral. Máximo Jerez". 

9<>- Se levanta la sesión. 
Aurelio Montenegro, 

Presidente. 
Julio Centeno k., Carlos Yrigoyen, 

Srio. Sri o. 

PODER EJECUTIVO 

GOBERNACION Y ANEXOS 

N9 780 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-Nombrar Mecanografista de la 

Contratoria Especial de Beneficencia, y Co­
laboradora de la Secretaria de Ja Junta Na· 
cional de Beneficencia, a la Sefiorita Ange­
la Espinosa, en sustitución de la Sefioríta 
Cocó Espinosa que renunció. 

El presente Acuerdo surtirá sus efectos 
a partir del primero de Febrero próximo, y 
la nombrada devengará el sueldo mensual 
que senala el Presupuesto de Gastos de la 
Junta Nacional de Beneficencia en el Ano 
Fiscal de 1945/46, previa toma de posesión. 

Comuniquese-Casa Presidencial-Mana­
g11a, D.N., 29 de Enero de 1946-SOMOZA. 
- El Ministro de la Gobernación - M. 
Salmerón. 

Cootralorla Especial de Cueatu Locales. 
Sal• del Tribunal de Cuentaa. Managua, 
D. ti., dleclafete de Octubre de mil no· 

Q·Je por. terminada la Glon Arimlnls· 
trattva de eata cuenta, el contador que la 
tuvo a 1u cargo la dló en trasla1o al Sr. 
Jefe de uta Sala, como con1ta del auto 
que corre al follo 7 de lae nueve de la 
matl.ana del trece de Abril de mil nove· 
cientos cuarentlclnco, hablen 'io e1te fun· 
clonarlo en providencia de lu diez de la 
mlf\ana del velntlalete de Abril de mil 
noveclento1 cuarentlclnco follo 8 dl1pue1-
to que el pre1ente juicio pa1e al Contador 
Tramitador JuJlclal para 101 fine1 de la 
Glo1a J udlclal y fallo y porque en el ml1· 
mo follo 8 1e proveyó el auto en que 1e 
declaró abltrto el período judicial de eata 
cuenta; 

Conalderando: 

Que en e1crfto de veintitrés de Mayo 
de mil noveclento1 cuarentlcloc.J, follo 1 o· 
el 1efior Felipe Beoavlde• S., en 1u ca· 
rár.ter de Defensor de Oficio de Cuenta· 
daatea, pidió ae le man<laae tener por 
peraonado en lu pre1eotea dlllgenclaa como 
apoderado ñel 1eft Jr Ell1e!l !>lcado, pre· 
IPntando rcm1 prueba de su lf'gitlma per· 
1onerla C<·pla fiel de) poder crlgioal otor­
gado a 1u favor, pidiendo por último 1e 
mande correr 101 traalados de ley a lu 
parte1; 

Coo1lderandc: 

Que bablentio sido pr~sentada correcta 
la cuenta del te.% rte Sanl tar1 y de con­
formldar1 ron· Acuerdo Ej·cutlvo N9 25 
rie 6 de F cbrero de 1940, por valor de 
Cinco Mil Cuatroclentoa Setenta y Un 
C6rdoba1 con Noventa y 0..:bo Centavo• 
( ~ 5,471.98), durante el período que 1e 
juzga o 1ea de Enero a Junl.:> de mil no­
veclento1 cuareotitré1, Aprobación de 
Saoldad loaerta al follo 11 de e1te juicio; 

,, 
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Conalderando: Con1lderando: 

Que habiendo 1ldo de1vanecldo1 101 re 
paros formulado• a la preaente cuenta, 
uno• en la Gloaa Admlnlatrativa y otro• 
én la Gloaa Judicial y no habiendo ningún 
cargo pendlentP. el deff nsor 1elior Ben a vi· 
de1 S .. en escrito de dleclaels de Octubre 
de mil noveclentoa cuarentlclnco, Inserto 
al folio 13 pide llamar auto1 y dictar aen 
tencla de solvencia a favor del setior PI 
cado, y oída la opinión del set\or Flacal 
General de Hacienda eslá de acuerdo con 
dicho pedimento como puP.de verse al re· 
verao del mlamo follo 13 y; 

l'or Tanto: 

Con tale• antecedent~•. corrldo1 101 trá­
mlte1 de derecho con a¡joyo del artículo 
151 de la Ley Reglamentarla del Tribunal 
de Cuentas de 1,; . de Diciembre de 1899. 
1egunda edición oficial y Decreto Ejecutivo 
de 30 de Marzo de 1936, el auscrlto con­
tador Tramitador J udlclal en nombre de 
la República de Nicaragua, definitivamente, 

Falla: 
Que eata cuenta, tal como se deja rela­

cionada e1 buena y por consiguiente ae 
aprueba, quedando el 1eñor Ellaeo PlcadlJ 
'de calldade1 conocldaa eu auto1, junto con 
1u fiador 101ldarlo, libre• y 1olvente1 tanto 
Con Ja1 rental del I0º/0 de S,.n_ldad como 
con laa del Teaoro Municipal de Matagal 
pa. por· Jo que hace al periodo de Enero 
a Junio de mil novecientos cuarentltrea, 
debléndo1ele extender al sel\or Picado, 
copla de e•ta re1olucfón para que le 1lrva 
de 1uficlente finiquito. 

Cópiese, notlfiqueae, publíqua1e en cLa 
Gacetu y arcbivese.-Ricar Jo E. Arév ,. 
lo-E. Lara Valle, Srlo. Int. 

Contraolría Especial de Cuentas Locale1 . 
Sala del Tribunal de Cuentu. Managu1, 
D. N., veinte y cuatro ele Octuhre de mil 
noveclentoa cuarl'ntlclnco. La1 ocho y 
med'ta de la maf\ana. 

Examinada que fné por el 1el\or Conti­
dur de Ghl1a don J. López Contrera•, la 
cuenta de la Te1or.-ría Municipal de Ma­
tagalpa, el 1elior Ellseo Picadr, mayor de 
edad, casado, mae1tro de educación y de 
aquel domicilio, llevó como Te1orero Mu 
nlcip~I en el periodo de Julio a Diciembre 
de mil novedentos cuarenta y do1; 

Resulta: 
Que 1egún Carta-cuenta que obra al follo 

8 cJp e1te julck; hnho un movimiento dP. 
lngr!'sns y RizrPso1 de Setent:l y Cinco 
Mii O henta y Do1 Córdoha1 Cincuenta y 
Trea Centav( s ('J75,08z.53), en lo1 que 
van lncluldo1 101 término• de apertura y 
cierre; 

Que por terminada la Glosa Admlnl1-
trat1va de eata cuenta, el contador que la 
tuvo a 1u cargo la dló en traslado al aetlor 
jefe de esta Sala como conata del auto que 
corre al folio 10 de lae diez de la matlaoa 
del nueve de Julio de mil noveclento1 
cuarentlclnco, habiendo eate funcionario 
en providencia de las diez y media de la 
mat\ana del n Ut:Ve de J ullo de mll nove­
clento1 cuarenta y cinco follo 1 o dl1pue1to 
que el preaente juicio pase al Contador 
Tramitador J udlclal para 101 fines de la 
Glo•a Judlclol y fallo y porque al rever10 
del mismo follo ... 10, ae proveyó el auto en 
que se declaró abierto el período judicial 
de esta cuenta; · 

Con1ldera nrio: 

Que en eacrlto de t1elnta de Agóato de 
mil noveclento1 cuarentlclnco, follo 12, el 
set\or Felipe Benavldea S .. en carácter de 
Defen1or de oficio de Cuentadantes. pldl6 
1e le maodá1e tener por peraonado en la1 
presente• dlllgenclaa como apoderado del 
1eftor Ellaeo Picado preaentandu como 
prueba de 1u legítima peraonerla, copla 
fiel del poder original otorgado a 1u favor, 
pidiendo por óltlmo 1e manda1e correr loa 
tra1lado1 de ley a laa partea; 

Con1lderando: 

Que habiendo 1ldo pre1entada correcta 
la cuenta del 11.- 0/ 0 de Sanidad y de con• 
formldad con Acuerdo Ejecutivo N9 25 de 
6 de Febrero de 1940, por valor de Cuatro 
Mil Ciento Treinta y Ocho C6r<doba1 con 
Ochenh y Sei1 Centavo• <i 4,13~86), du· 
aante el período que se juzga o 1ea de ' 
JullQ a Diciembre de mtl noveclento1 cua• 
renta y do1, . Aprobación de Sanidad In· 
1erta al follo 13 del presente juicio; 

Conalderanrlo: 

Que habiendo 1ldo deavanecldo1 loa re· 
~roa formulado• a la presente cuenta, uno1 
en la Glou Admlnl1tratlva y otro1 en la 
Glou Judicial y no hablt>n-Jo nlngúr. cargo 
pendiente el defensor ll't\or B~navlde1 S., 
en e•crlto de velntltres de Octubre de mil 
noveclento1 cuarentlclnco, Inserto al fallo 
18, p'de llamar autoa y dictar •entencla 
de 1olvencla a favor del 1eñor Picado, y 
oida la opinión del 1ef'lor Fl1cal General 
de Hacienda eatá de acuerdo ccn dicho 
pedimento como puede vene al rever10 
del ml1mo follo 18; y 

Por Tanto: 

Con tale• antecedentes, corrldo1 101 trámi· 
tet de derecho coo apoyo del articulo a51 

-~ 
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300 LA OACET A-DIARIO OFICIAL 

de la L..,y Reglamer.t .ria del Tribunal de 

Cuenla, de 15 de Diciembre de 1899 

Segunda Edición Oficial y Decreto Ej-:it:u· 

tivo de 30 ele Marzo de ,; 936, el 1uscrllo 

Contarlor Tramitador !udldal en nombre 

de la Repúbllca de Nlcatagua, dtfinltlva· 

mente, 
Falla: 

Que esta cuenta, tal como se dej'l rela· 

ctoriada ee buena y por con1l~ult>nte ee 

aprueba, quedando el 1ef\or Ellseo Picado, 

de calidade1 conocidas en autc,a, junto con 

1u fiador eolldarlo, llbre1 y 1olvente1 tanto 

·~on laa rentaa del 10°/0 oe Sanidad como 

con la• dt'I 
1
Te1oro Municipal de Mata· 

galpa, por lo que hace al período de J ..alto 

a Diciembre de mll nflvedento1 cuarenta 

y do1, dehléndosele exten<ier al aef\or 

Picado, ccpla de e1ta re1olucl6n para que 

le elrva de 1uficlente finiquito. 
C6ple1e, notlfíqueáe, publlque1e en 'La 

Gacetu y arcbivuo.-Ricardo E. A(éva· 
lo-R. Lara Valle, Srlri, 

GUERRA, MARINA Y AVIACION 

N954 B 
El Presidente de la República, 

·• Acuerda: 
19-Nombrar al Tnte. G. N. Guillermo 

Noguera Z. Comandante del Aeropuerto 
"Las Mercedes", Departamento de Mana­
gua. 

29 -El Tnte. Noguera, tomará posesión 
de su cargo ante esta autoridad y deven­
gará los Honorarios de ley. 

Comun1quese---Casa Presidencial---Mana­
gua, D. N ,, 25 de · Enero de 1946. · -· ( f) 
A. SOMOZA.---El Ministro de Aviación 
por la ley. ( f) Francisco Parajón. 

HACIENDA Y .CREDITO PUBLICO 

N9 231 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Hacer los siguientes nombramientos en 

la oficina de Inquilinato a partir del 15 ~ 
Enero en curso, asf: , 

A la Srita. Marta Adilia Tapia, Mecano­
grafista; al Sr. Julio C. Palma, Inspector 
y al Sr. Denis Zúniga, Portero. 

Los nombrados tomarán posesión de sus 
cargos antP. la ante la autoridad correspon­
diente y devengarán el sueldo mensual de 
C$300.oo, C$280.oo y C$200.oo respectiva· 
mente, los que se tomarán de Ja Partida 
asignada en el Presupuesto General de Gas­
tos vigente. 

Comunfquese-Casa Presidencial-Mana­
gua, D. N., 23 de Enero de 1946-A. SO­
MOZA-El Secretario de Estado en el Des­
pacho de Hacienda y Crédito Público, J. 
Ramón Sevilla. 

N9 239 • 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Nombrar al señor Concepción Berríos Es­

pinosa, Inspector al servicio de la Secreta­
ria de Hacienda, para que controle en el 
Despartamento de Madriz, las existencias 
distribución, precios de venta y peso del 
azúcar que se destine al consumo de aquel 
Departamento, asignándole el sueldo men­
sual de C$ 200.00, los que se le pagarán con 
Imputación ni Titulo VI, Capítulo XII del 
Presupuesto General de Gastof:I Vigentes. 

El nombrado tornará posesión.de su cargo 
en la Jefatura Polftica del Departamento de 
Madriz, y deberá rendir informes al referí· 
do Jefe Político con traslación a este Minis· 
terfo de cualquier anomalía que observe en 
el desempefio de su cargo. ' 

Comuuiquese. -;-Casa Presidencial. - Ma­
n&gua, D.N., 29 de Enero de 1946.-A. SO· 
MOZA. - El Secretario de Estado en el 
Despacho de Hacienda y Crédito Público, 
J. R. Sevilla. 

N9 236 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Nombrar al sefior Guillermo Ramírez Mal­

donado, Inspector al servicio de la Secreta­
r1a de Hacienda, para que controle en el De­
partamento de Masaya, las existencias, dis­
tribucion, precios de venta y peso del azú­
car que se destine al. consumo de aquel De­
partamento, asignándole el sueldo mensual 
de C$ 200.00. los que se Je pagarán con Im­
putación al Título VI, Capitulo Xll del Pre­
supuesto General de Gastos Vigente. 

El nombrado tomará tiosesión de Sll cargo 
en la Jefatüra Politica del Departamento de 
Masaya, y deberá rendir informes ni refe· 
rido Jefe Politico con traslación a este Mi­
nisterio de cualquier anomalía que observe 
en el desempefi'> de su cargo. 

Comuniquese-Casa Presidencial- Mana­
gua, D. N., 29 de Enero de 1946.-A. SO· 
MOZA.-El Secretario de Estado en el 
Despacho de Hacienda y Crédito Público, 
J. R. Sevilla. 

EDUCAClON PUBLICA 

N9 11 

F.l Pre1ldente de la República, 

Considerando: 
Q11e la E!cuela Ordinaria no e1 acieruada 

parn la e'.1sdlanza de niño• qu~ padecen ª" 
defecto• de vocallzaclón auditivo• u otros; 

Con9lderandri: 
Que es debt-r <lel Estado procurar el 

de•• rroll.> lntPgral de 101 nli'\01 nlcaragü"n· 

SPB y que por lo tanto, urge e1tablecer 

centros en que 1e capacite a 101 que pa· 

dt'zc:an dP. tales defecto• .o anomaliaa para 

hacerlo• útiles a la 1ocl~dad y a 1í ml1móa; 
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• Decreta: 
J .... Créuc en la cluda1i de Managua una 

Escuela de Ena• ñ 1nza Especial pjra Nltl s 
41.1e addece11 de t.tle1 ddech11, cuya DI 
recclón citará a cargo de un Profeslona; 
e 1peclallz.tdu en la materia. 
. 11-:;-L\ 1clecci611 de.alumno• que h 1brá11 
de Ingresar a este Centro la ba•á un f.­
cultatlvo y el Directc.r d~I E1t.tl1lec1mlent•1. 

IH-Li organlzad6n y reglamentación 
de la E•cuela citará· a cargo de la Secre 
taría de E lur.:ad611 Pública de manera que 
el penunal lo i11tt"grcn pen~nas especia· 
llz ul.u en pslcoperlagogia, medid na y 
psi q u la triil, 

IV-L'l1 li(astoa de la ml1ma correrán a 
carli(o del Gobierno, ramo de Educación 
Pública. 

Com unl4ue1e.-Casa Prealdenclal.-M a­
nagua, D. N. Enero dieciocho de mil no­
vecírn~o• cuareatl1e,•. - SOMOZA. - El 
Secretarlo de E iucaclón Pública, lgnado 
Fonaeca. 

N9 IZ 

El Presidente de la República, 

e on1ldera nrlo: 

Q11e por motivo de orgaulzac!6n no ha 
•lov p:1alble desarrollar en form:t durante 
rl presente curao e1colar la asignatura ñe 
Educación Física -Ejerclcloa Fi1lcoa y 
Deportea-, por lo que no e1tá Indicado 
aometer a l xarnen final de ella materia a 
101 alumnos de en1ei'\a11za Secundarla. 

Considerando: 

Q Je en conaecuencla debe dfjarse para 
cur1101 •uceslvos Ja aplicación del Decreto 
de z z de A 1{01to de 1945 que eatablece la 
obll17acl6n dti que loa alumnos de Secun· 
darla, tanto de lo!. centro• ofidale~ C<JlllP 

p •rtlculare1 de la República, 1e sometan 
a pruebas colectivas e lnrllvlduale1 al fin 
del atlo e1colar para obtener el aprobado 
de esa materia, 

Decreta: 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 
No 1893 

Tres tu Je cinco febréro mil novecientos cuarcn · 
ticinco subJstaráse local este Juzgado; sl1?uientes in­
muebles: casa y solar sitos puedlo Oiriá dentro tle 
si~uienlrs linderos: Oriente, testamentarl~ Adana 
Ruiz: Ponlent •, calle enmedio, Alberto Slndigo; 
Norte, testamentaria Simona Gnadamu1; Sur, calle 
en111edio, Alsj •ndro Pérc1; un solar sitio en punlo 
llamadCJ Cerrito, del pueblo Diriá dentro de los 1i­
cuientes lindtros: Oriente, Nortr, testamentaria 
Serapio Chavc r:v; Poniente, Lorenzo Mendoza; Sur, 
suresi6n de Pablo Salazar. 

Avalito: do :cientos córdobas. 
Oyense posturas leg11les 
Subá•ase ejecmiión Isabel Flores contra sucesión 

Eduarda Alrmán. 
Juzgado Local Civil. Granada, cinco Diciembre 

mil n'-vecicntos cuarenticinco.-Guillermo Barillas, 
SriC'. 197 3 2 . 

N9 1892 
Tres tarde, cuatro febrero entrantf', rematará" 

urbana Niquincihomo, limitadP: Orient•, B-aulio 
Medina; Occidentli', Julio G1i1án; Nortl", Eugenio 
Dávila; Sur, Hercilia Pavón. 

Valorada cien córd(;b s. 
Ejecución: Fidelina, Asunción Cirila López, Car­

men Pavón Guerrero. 
Juzgado Local Civil. M1saya, vtinticinco Enero 

de mil novecientos cuarenllseis.-J. Velá~quez, ~rio. 
186 3 2 

NQ 1913 
Di~z de la m~fl.ana, diez de febrero, rematarásc 

radio, cinco tubos, ·marca Pilo!. 
Ejecuta Edgar Sáenz contra Luis f. Sáenz. 

•vtnta al martillo. 
0Jdo Juzgado Primtro Civil del Distrito. Mana­

gua, Enero treinta, mil novecientos cuarenta y sei1. 
-Rod. Morales Orozco, Srio. 198 3 2 

NQ 1882 
El i:lla domingo 10 de Febrero de 1946, a las 

8 am. en el local de esta AS?"encia y de conformi· 
dad con los artfculos 12 y 13 de nuestra Ley Or· 
gánica, se rematarán en el mejor postor las prenda. 
de plazo vencido detalladas a continuación, cuyos 
duei'los no las .hubieren refrendado o rescatado 
en tiempo. 

Quienes quieran hacer posturas en esta subasta, 
pueden presentarse que serán oldos conforme 1 
derecho. 

Npde la • 
Boleta 

Descripcion de 
las prendas 

Base del 
remate 

1-Q teda 1111 efecto, µara el presente 452QJ 
cuno e1colar, el Decrtto de 2z de All(o1to 45362 
rle 1945, referente a )09 exámenes finales 
de la asignatura de e Educación Fíalca:. -· 45394 

Ejerclcio1 Físicos y Deportes ... 

1 Hacha para labranza 'f: 
2 Cadenas de oro con medallas y 

un anillo, 15 3/2 gramos 
2 Desarmadores, una prensita, un 

áiablit ', una escuadra falsa y 
un cepillo de hierro, para car­
pinterla 

6.90 

69.00 

II-EI Decreto de z z de Al{o1to de 1945 
1e aplicará a partir del próximo cuuo e1- 45426 
CCilar. 45507 

III-El prea~nte D<!creto eutrar á en vigor 45621 
desde la fecha tie su publicac16n en cLa 
Gaceta:., Diario Oficial, 45659 

Comuníqueae. -Cau Prealdenclal.-Ma­
n;sgua, D. N., Enero 19 d"' 1946.-SOMO 
ZA.-EI Ministro· de Educación Pública 
por la ley, Igna~lo Fot11ec.i. 

45680 

45687 
4$6i9 

1 Anillo de oro, peso dos gramos 
2 Anillos de oro con piedra, 

1 1/2 gramo 
1 Máquina de coser marca Singer, 

l!stilo 15-88 • 
1 Cadena de oro con dije, nueve 

gramos 
Moneda de 10 dólare~, una mo­
neda de 5 dólares y un sofo· 
cante de oro 

1 Azue~ con rabo 
1 Corte dril p¡1r1 pantalón 

8.78 
13.80 

8.28 

152.49 

• 41 40 

276.00 
6.80 
UQ 
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302 LA OACeTA-DIARO OFICIAL 

N? dt la Descripción dt 
Boleta las prtndas 

45~15 2 Porta relratos de oro c.in vidrio 

Base ael N9"1 1p Descripción dt 
rtmate Boleta las prendas 

47229 5 Silleta~, dos mecedoras y un1 

Ba.st del 
rematt 

y prrlitas cf 54.40 mes' de sala • 1$: 33 50 45924 

46110 
46145 

46241 

46320 
46332 
46357 

46398 

46456 

46518 
46531 

Corle dril para p1nt1lón, un 
corte género de algodón para 
umisa y dos retazos géneros 
algodón 
Máquina para Cürlar el pelo 
Pulsera de oro con dije y trfs 
anillos con piedras y_ perlitas, 
13 gramos 
Cepillo para raspar hielo y una 
lima 
Plbma fuente muca Parker 
Bicicleta marca American 
Cadena de oro 6 1/2 gramos 
y una cadena con medalla, de 
plata 
Anillo de oro filigrana, dos 
gramos 
Anillo de oro, dos cadenas, un 
dije, una medalla, un par chapas. 
un anillo con piedras y perlas 
falsas y un collar con perlas 
falsas 
Rifle calibre 22 
Cadena de oro con medalla, 
tres gramos 

46540 1 Caja taladros, un marco con 
sierra, tres llaves f jas, una 
broca y una lima 

46618 1 Diccionario Enciclopédico de la 

46824 

46834 
46856 
46942 
47034 

Lengua Castellana 
Par de chapas y dos dijes de 
oro con piedras, 3 1/2 gramos 

1 Reloj niquelado 
l Anillo de oro, 1 1/2 2ramo 
l Par chapas de oro, 2 1/2 
1 Par mancuernill1s, un anillo y 

un dije de una moneda de 
2 50 dolares, 11 gramos 

47042 4 Chapas, una esclava, tres ani· 
llos y una medalla de oro, ocho 
gramos y uua moneda de cinco 
dólares 

47050 2 Cadenas de oro, 8 1/2 gramos 
47081 3 Corles de dril, 13 yardas, un 

pantalón de frdnela, un saco de 
casimir y dos anillos de oro, 
4 1/2 gramos 

47113 1 Pulsera, una cadena de oro, con 
medalla, un reloj pulseu, caja 
de oro y 16 cuentas enchapadas 

47120 

47152 

47153 

en oro 
/\ l ler, 1111 anillo y tres pul· 
seras de oro, 26 1/2 gramos 
Reloj para pulso caj• de oro, 
14K 
Cadena con dije de plata •y 
piedras 

41205 1 Cordón de oro con medalla, 

47208 

47212 

47213 

.47214 

2 1/4 gramos 
Collar de piedras engarzadas 
en oro y do9 chapas de oro, 
1/2 gramo 
Par chapas, un anillo y una ca· 
dPna dije de una cruz de oro, 
102 grrmos • 
Cadena con dije de cruz, de 
oro, 2 gramos 
Prendedor de plata con perlitas, 
dt s anillos con un brillantito, 
un par de chapas y dos cadenas, 
de oro 

47225 1 Pulsera, una cadena con dos 
medallas di:: oro y nácar y un 
anillo de oro con pil'dra y 
cinco lhispitas, 7 1/2 gram1.s 

47242 r Ropero, un bufete y una má 

10.88 
8. 16 

408C 

6.80 
10.88 

47271 

47289 

136.00 47290 
47294 

27.20 

..13.60 

quina para des~ranar mrlz 
Pala, una piocha, una escuadra, 
un palln, una gata, un carrillo, 
un serrucllo, una podadc r.t, un 
• bre latas y dos sierras para 
trozar. Una cadena de oro, 2 
gramos 
Par chap1s con piedras, un anl· 
llo, una medalla y una pulsera 
de oro, 14 gramos 
Anillo de oro, dos gramos 
Cadena con medalla, In s pul· 
sera•, una pulsera c.•tm ocho 

147.20 

158.12 

40.20 
6.70 

mon~d ~s de 2 50 dólares y una 
de 5 dólares y un reloj de bol· 
sillo c~ j 1 de oro 3 tapas oro de 
14K, marca Waltham · 871.00 

47303 4 Relojes para pulso, muca Au· 
tomatic . 330.00 

47304 
54.40 

136.00 47347 

Par de chapas de oro con 
perlas 
Corte género áe seda, 2 1/2 
yardas 

20.10 47366 22 Cuentas de oro y diez y nueve 
prqurñ1s, 14 gramos 

47367 4 Anillos, trts cadenas, dos dije~, 
con piedras y perlas y un bri· 6.70 

13.40 
llantito y una moneda de 2 50 

19.80 

5.28 

65.00 

dólares y un reloj cromado 
marca Novelty 290,60 

10.72 47386 2 Cadenas, dos medallas, un anl· 
10.72 !lo y cuatro chapas con piedras 
5.36 de oro, 5 1/2 gramo1 
6.70 47427 Dije, un prendedor y dos auillos 

53.'l>O 

de oro (uno de ellos con un 
'brillantuo y dr s rubles y · un 
reloj cromado pulsera de metal 
y piedras 

47444 1 Anillo y una cadena de oro, 
con dije, 3 gramos 

124.62 47455 l Serru, ho pequt 1fo, 1111 marlillo, 
53.60 do3 cepilks de moldura, una 

llave fina y 1111 mazo 
47456 3 Pares chapas, un dedal, dos ca· 

117.92 
47476 

47479 
57.62 47507 

73.70 47516 

40.20 47552 

8.04 47553 
47559 

26.80 

d~nas y tres anillos de 01 o con 
perlPs y piedras, 26 gramos 
Cadena de hierro para cuarta 
de carrct;l 
Taladro de pecho 
C•dcna de 01 o cun dije de cruz 
l 1/2 ¡:ramo 
Re11•j de bulsillo e11chapado con 
leom 111 a ~ oru 
Nivel de madera y unt cuchara 
para albañilerla 
Par zapatos para mujer 
Moneíia de diez dólares, una 
moneda de cinco dólares y una 
moneda de dos cintuenla dólares 

47577 2 Anil'os con riedras y. una ca· 
8.04 

47616 

33 50 47620 
47621 

13.40 
47642 

47650 
40.20 47651 

47701 

dena de oro, con medalla , 
Refoj para pu:so caja de oro, 
14K 
Laldero de hierro, 15 galones 
Reloj para pu-1so ;:aja de oro, 
18K, pulsera de metal 
Reloj para bolsillo, niquelado, 
leontina y dije de plata 
Corle género de seda 
Carrillo y una azuela. Un anillo 
de oro.· 3 1 /2 gramos 
Albaida de vaqueta hecha en 
México 

40.20 47703 2 Coi tes de dril para pantalón . y 

26.40 

165.00 

19.80 

7.92 

158.40 • 

10.56 
26.40 

13.20 

132.00 

~.28 

6.60 

264.00 

21.12 

66.00 
26.40 

19.80 

66.00 
6.60 

39.60 

19.80 
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N¡J de la 
Boltta 

Descripción de 
las prendas 

· Base del Np de la Descripción de 
las prendas 

Base del 
remate remate Boleta 

47725 
47761 
47771 

dos cortn géneros para camisa «i 
1 Corte ~érero de lino • 
2 Anillos de oro, peso dos gramos 
1 81ci<leta m11u Raleigh, sin 

llanhs 
47796 1 Botón, dos anillos con piedras, 

uno sin piedra y dos cadenas 
-con medallas, peso 17 gramos 

47798 4 jeringu hipodérmicas con agu· 

47799 
¡a~. en dos Hjas 
Máquina de coser marca Singer, 
estilo 15-30 

47803 1 Reloj para pulso, faja de cuero 
47839 1 Anillo de oro con perlitas, dos 

47846 
2ramos 
Azuele, un martillo y tres for· 
monea 

47911 2 Monedas de oro de cinco dó-

47969 
47972 
47990 

47992 

47996 
48002 

48003 

lares 
1 Sierra para trozos 
1 Reloj para pulso. faji de cuero 
1 Pulsera de oro con dijt-, 4 1/2 · 

gramos 
Alfiler, un porta retrato, trts 
med,flas y cuatro cadenas, de 
oro, peso 9 l /2 gr amos 
Caldero de hierro 
Máquina de coser marca Singer, 
eqtilo 15-88 
Reloj para pulso CPja y pulsera 
niquelada • 

48007 2 Allilerrs, d09 cardonas, un sofo· 
cante y un par• chapas de oro 
con diamante~. 81 1i:ramos 

48008 1 Anillo de oro con nueve bri· 

48044 
480Qó 
480Q7 
48112 

48171 

llant" 
1 Anillo de oro peso 2 3/4 grms. 
2 Barras de acero 
1 Hacha y una barra 
1 llachita de mano, un desarma· 

dor, uu formóll, 1111 cepillo para 
moldurar, una caja taladro y una 
breca 
Barreno, un cincel, un travador, 
una tcnaze, cuatro lormone~. tres 
gurbias, un con:pás, un diablito, 
cinco brocas, una llave y dos 
hachitas ce mano 

48174> 2 Anillos de oro, peso gramo y 
medio 

48196 2 Cadenas con medallas, un pe· 
daza de cordlln, con dije, siete 
anillos, dos prendedores, cinco 
pares de chapas, un par de man· 
cuernillas, una esclava, un dije 
monrda de dos colones, y dos 
marquesas con diamantes, chis-

48215 

48243 
48248 
48270 
48280 
4:3331 
48333 

pas, perlitas y piedras 86 grms. 
Valija de cartón y un esprjo 
marco de tlectroplata 
Anillo de oro 2 1/4 gramos 
Alfiler de oro peso 1 1/4 grm. 
Reloj enchapado 
Máquina para moler malz 
Mandolina clav·j~ro extranjero 

2 Ani1101 con piedras y dos cade· 
nas con dijes, 12 gramos 

48337 1 Cadena de oro dije de cruz, 8 
gramos 

48352 1 Reloj niquelado para bolsillo 
48353 1 Mont d 1 de cinco dolares y un 

48376 
48382 
48381 

par chapas de <11'0 4 gramos 
1 Anillo dn oro 1 1/2 gramo 
l Anillo de oro con un zafiro 
2 Ani.los con· pit:ll• º~• ..io:. par~s 

de. cha pu, dos anillos, un sofo· 

19.80 cante en cuatro pedazos y una 
33.00 
6 60 48392 

pulsera de oro, 45 1/2 !gramos <a: 169,00 
4 Aros, cinco collares, una cadena, 

66.00 
un dije moneda de diez dólare&· 
y un candado, de oro, 101 grP. 431.60 

48395 

75 24 
48414 

7.92 48421 

198.00 
79 20 48425 

1320 

1056 
48431 

132.00 
34.32 48436 
660 

23.76 

79.20 
39.60 

462.00 

66.oo 

4844S 
48l60 

48471 
48476 
48480 
48527 
48518 
48548 

2 Prendedpres, tres anillos, y Ulla 
caden1 dije de corazón, de ero 
y perlita, 13 1/2 gramos 

1 Medalla de oro y vidrio 
1 Cadena de oro con medalla, pe· 

so 8 gramo~, y un reloj de bol· 
sillo, niquelado 
Tornillo de hierro para hinco 
de carpintería un martillo, una 
azuela, una guillamen, un~ t'!• 
cuadra, un sargento y dos se­
rruchr s 

2 Anillos de oro con un diamante 
un brillantito y una piedra r. j 1 
Cadena, una pul~era con piedras 
una leontina cor. d je, un cordón 
y tres anillos, 54 gramos y un 
relr.j enchapado 

1 R·ipero 
1 Cadena de oro con medalla, 

2 112 gramos 
1 Bufete 
1 Par chapas con niedras, un. grm. 
1 Anillo de orí', 10 gra111os 
1 Par planchas de hierro 
1 Sargento de hierro y un metro 

65.00 
18.20 

26.00 

15.60 

32.50 

110.50 
2iJ.OO 

1950 
44 20 
650 

51.00 
6.50 
6.50 

1 Máquina de coser marca Singer 
es1ilo 15-30 260.00 

396 00 48573 Cinta de oro 21 K, peso 8 l:rs. 72 80 

IQ8.00 
13.00 
1040 
18.20 

48586 

48588 

48529 
48633 
48642 

7,80 48650 

4Sb53 

23.40 48705 

6.50 

48174 

468.00 48727 

10.40 48736 
6 50 48752 

() 50 48764 
26·ºº 48766 7.80 
13.00 48770 

Anillo de oro con piedra 3/4 
gumo 
t:sclava y u11a cadena, de oro, 
peso 7 1 /2 gramos 
Reverbe o de kerosine 
Nivel 
Cadena de oro con dije, 2 1/2 
gramos 
Pulsera dP. ar,11 una cadena con 
d j', un par chapas y cinco ani· 
11 us, de oro, 16 l /2 2ra mas 
Soguilla, una cadena y trrs ani­
llos, de oro, 9 1/'J. Rramos 
Par chtpas, un anillo, una pul­
sera y una c~dena de oro, 16-. 
gramos, y un relrj caja de oro, 
pulsera de orí', y dos cortes ca­
simir para pantalón 
Anillo con piedras y perlita~, un 
prendedor, una llave, dos cade· 
nas, con dijes de oro, 11 gra· 
mos, y un anil!o de oro con un 
brillante 
Anillo de oro con piedra y una 
cadenita con dijt, 3 gramos 

1 Anillo de oro 1 1/2 gramo 
1 Botón y una cadena de oro con 

meJalla, 5 J/4 izramos 
2 Anlllra de oro 5 gr mos 
1 Par chapas de oro con coral, 5 

gramo:i 
1 Mdquina de coser marca Singer 

rstilo 15-30 
46.80 487d4 1 Pu!sera con piedras y ptrlhas, 

un anillo filigrana 8 1/2 gramos 
32.50 y dos relc jes para pulso 
13.00 4879) 3 Planchas de hii:rro 

48808 1 Caden• de oro con dije, 
91.00 gramo 

3/4 

O 50 48843 1 Caden de oro con dije, 2 1/2 
52.00 e:ram"~ 

48875 P. r, .t..! ... lv - ~ ... 11 u •• 
brillan tilo 

5.20 

2600 
6.50 
6.50 

19.50 

130.00 

6500 

214.50 

455.00 

26.(J} 
12.80 

19.20 
1280 

12.SO 

25600 

102.44 
8.96 

10 '24 

8.96 

128.00 
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304 LA OAC!!TA-DIARIO OrlCIAL 

N9 dt la 
Boleta 

Descripción dt 
las prendas 

Bast dtl N9 dt la Descripción dt Bast dtl 
rtmatt rtmate Boleta las prendas 

48896 

48901 

48913 

48916 

2 Revólveres marca Smilh & Wes· 
aon Cal. 38 (¡'. 
Pulsera, dos uillos, y una ca· . 
dena e in dije, de oro, 25 grms. 
Anillo de oro, un prendedor, y 
una moneda de cinco dólares, 
17 gramos 
Anillo de oro con piedus, 2 1/2 
gramos 

48919 3 Chapaa y dos cadenas con un 
dije y una medalla de plata 23 
¡,¡ramos 

48921 1 Anillo de oro con piedra, 2 1/2 
grames 

48982 1 Anillo de oro, 4 1/2 gramos 
49062 2 Cadenas y un porta retrato de 

oro, nueve gr.tmos y una cade· 
na de plata 

4~88 1 Anillo de oro con piedra y una 
ca.Jena con dije, 9 gumos 

49112 1 Pulsera de oro f.ligrana, peso 
7 1/2 gramos · 

49165 · 1 Anillo (quebrado), un botón, 
dos chapas y dos pedazos de 

49191 
49198 
49210 

dij s, de oro, J gramos 
1 Sargento para carpinterla 
1 Llanta para camión (reventada) 
1 CadeJla de oro con medalla de 

metal, 9 1/2 gramos 
49200 1 Patacón, un pedazo de chapa y 

una cadena con medalla, 2 1/4 
~ramos ord 

49269 1 Sofocante de oro, 10 gramos 
49270 1 Esclava oro liligrana, 2 1/2 

49303 

49329 

49331 

49354 
493!>9 

49403 

49420 

49433 

49449 

49505 

49506 

49!'>39 
49548 

49573 

49599 
49612 
49624 

4X>25 

49626 
49644 
49665 

49677 

49619 
~9710 

gramos 
2 Cadenas con una cruz y una 

medalla, 4 1/4 gramos oro y 
ocho monedas de plata 

1 Anillo y un par chapas de oro, 
2 1/2 gramos · 

4 Anillos y una cadena de oro, 
peso 18 gram' s 
Espejo p• queño y un azadón 
Par de ch~pas y un candado 
de or<', 4 gramos 
Anillo de oro, 1 1/2 gramo y 
un anillo de p'ata con chapa 
de oro 
Leontina de oro con dij! de 
una moneda de 2.50 dólat.:s 

1 Par de chc.ngos y una cadena 
· con medalla, 4 gramos oro 
1 Cadena de oro con dije, 1 3/4 

gramo 
2 Cadenas de oro con un dije y 

una medalla, 10 gramos 
Reh1j para pulso, caja de oro, 
lBK 
Par chapas de oro, un gramo 
Esc<.fina. un hacha y un traba· 
dor para serrucho 
Diablo, un cincel y un martillo 
pequeño 

1 F111ro para agua 
1 MJrtillo, un cepillo y una azuela 
1 Cadena con medalla, 4 1/2 

gramos oro 
Anillo y una cadena con :medalla, 
4 1/4 gramos oro 

1 Gata de hierro 
1 Máquina para moler granos 

1 Anillo y un par chapas de oro, 
2 1/2 gramos 

t Par chapas, un anillo de ore, 3 
gramos y un cargador de plata 

t Anillo de oro, 4 gramos 
1 Par zapatillas para varón 

4?711 1 }.nillo de oro con piedras, 2 1 /2 
273.92 ¡?ramos · . <t: 

49731 2 Anillos de oro, 5 gramos 
12.60 
12 60 

160.00 49748 · 1 Revólver marca Smith & Wesson 
calibre 32, un par chapas, dos 

16000 
anilles y una cadena con· me·/ 
dalla de oro, 12 gramos 

49759 1 Anillo de oro con un brillante 
7.68 

49787 
38.40 

49850 
12.80 
b.40 49871 

49897 

33.28 49907 
49925 

51.20 49931 

regular, un anillo con un zafiro 
blanco, piedra y chispitas 
c~dena de oro con d•j ! de plata, 
2 1/2 gramos 
Alfiler de coro con diamantitos 
v chispitas 

2 Rd ji1os cajas de oro 
1 Par chapas de oro con piedras 

y un aniloilo, 1 3¡4 gramo 
1 Reloj de pulso, sin pulsera 
1 Coba 

31500 

189.00 

6.30 

50.40 
37 80 

12 00 
37.80 

6.30 
1 Cadena de oro con dije, 4 1/4 

gramos 
32.00 49942 1 Máquina para perforar 

25 20 
221.30 

7.68 

49952 3 Martillo~, una lámpara el~clriu, 

una p"uma fuente, un swich y · 
una calavera eléctrica 

5.t2 49958 
12.80 

Sierra para troza y una barra 
de 11c-ero 

20.16 

25 20 
10.08 49973 

25.60 50000 
50077 

Anillo de oro, dos gramos 
Barra de acero 
Pedazo pe oro y un porta re· 
trato de oro, peso 7 gramos 
Reloj para pulso caja de plata, 
brazalete niquellldo 

6.30 

12.18 50080 
64.00 

31.00 

31.00 

20 48 

32.00 

1008 

98 28 
630 

1.2.00 

12.60 

25200 

2520 

2520 

50.40 

126.00 
0.30 

5.04 

6.30 
37.80 
12.60 

25.20 

18.90 
50.40 
75.60 

6.30 

18.90 
18.90 
1890 

CAJA NACION-'L DI! CREDITO POPULAR 
Agencia de Mas1ya. 

2 2 

TI TU LOS SUPLETORIOS 

NQ 1712. 

Fauslino Cruz solicita titulo supletorio una finca 
rústica como diez y seis manzanas, c;,b· da super· 
f1dal, cercada alambre, mader11, piñ1.1ela, contiene 
zacate, huertas agricultas, pilos fnitales y una casa 
para habihr, entejada, paredes de tablas, con dos 
corredores y Un c1id1zo que sirve de cocina y una 
caldera para moler caña, lindante conjunto: Orien." 
tt', Dionisio Cruz Reyes; Occidente, Evangelista 
Lara y José Torrez; Norte, Félix Lazo y &ucesión 
Eugenio Lazo, camino real en medio V Sur, suce· 
sión Leopoldo Lanuza y Luisa Aráuz y puente 
de agua. 

Quien tenga derecho, opóngase. 
j111gado Local. Estell, catone ~e Diciembre de 

mil novecientos cuarenta y cinco.-Acisclo Oulié· 
rrez.-R. Arsenio Torres, Srio. 

39 3 ~ 

N9 1713 

Dionisio Cruz Rtyes solicita titulo supletorio de 
una finta rústica como de ·dos manzanas, cabida 
superficial, situada valle Santa Cruz, esta jurisdic­
ción, cercada alambre y piñuela, contiene caña de 
uúcar, caf~ y árboles frutales y terreno de agri· 
cultura, una casa de habitación de lejas, embarrada, 
lindante conjunto: Oriente, casa Reimundo Cen­
teno y propiedad Melesio Cruz; Occidente, propie· 
dad sucesión Gil ~eyes Cruz; Norte, la misma SU· 

cesión Reyes Cruz y Sur, esta misma sucesión y 

Ermita del Valle. • 

Quien tenga derecho, opóngasl'. 

Estetr, seis de Diciembre de mil novecientos cua. 
renta y cinco.-Aclsclo Oúli~rrcz.-R. Arsenio 
Torres, Srio. 40 3 3 

.... 
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N9 1714 
Diomedes Mendoza solicíla titulo supletorio de 

un solar de- cuarenta varas cuadradas, conteniendo 
una. cua parada sobre horcones, entejada en parte, 
cubierta parcialmente con tablas, midiendo dicha 
casa siete varas de largo, por cinco de ancho, lin· 
dante conjnnw: Oriente, sucesión Damián Lanuza; 
O~cidente, casa de Máximo Lanuza Payán, Carrete· 
n Panamericana de por medio; Norte, Máximo La· 
nuza Payán y Sur, propiedad de la sucesión de 
Da111ián lanuza, situado todo en Santa Crur e~t 1 
jurisdicción, sobre la Carretera Panamericana.' • 

Quien tenga dere• ho, opóngase término lt'gal. 
Juzgado Local. fatell, siete de Noviembre .de 

mil novecientos cuarenta y cinco.-Acisclo Outié 
rrez.-R. Arsenio Torres, Srio. 

41 3 3 

No 1561 
Domingo Centeno HÚete solicita titulo supletorio 

lote ocho manzanas de terreno, ubicado sitio San 
Roque, esta jurisdicción, cercado alambre y ma· 
dera, denontinada •Monte Redondo• limitado: 
Oriente, predio de A¡¡apito Centeno;' Occidentr, 
LOn el de Oregorio Altamirano y el de Rafaela 
Arce viuda de Pére1; Nort~, predio de Ag~pito 
Centen11; Sur, Rafaela Arce \'inda de Pérez. 

Estima este inmueble en doscientos córdobas. 
Oyese oposición término legal. 
Dado Juzgado Local. Estell, tres de Didembre 

de mil novecientos cuarenta y cinco.-Ac'sclo Ou· 
tiérrez.-R. Arsenio Torres, Srio. 

2885 3 3 

N9 1427 
~-Manuel Rlos solicita titulo supletorio casa y solar 

s1tuadoa en esta ciudad, bHrlo de Guadalupe, lin· 
dando: Norte, calle en medio, casa y solar de Lino 
Antonio Romero; Oriente, solar de Remigio La: 
g!ina; Sur, casa y solar de Felipe Zenedón y Po· 
nente, herederos de Germán Sequcira, linea férrea. 

Juzgado Civil Distrito. Chinandega, veintitrés 
Noviembre, mil novecientos cuarenta: y cuatro.-H 
Montcalegre, Srio 2782 3 3 

N9 1721 
l~ub!n Rivera se ha presentado a este Juzgado 

s?hc1tando Ululo supletorio de una casita y solar 
sita en la calle de la Carrilera y que linda: Nor· 
te, Base Americana; Sur, casa de juan Pachec.>¡ 
Este,. casa de Pedro León Rivera y Este, casa de 
Narcisa Amaya. 

Opóngase término legal. 
DJdo en el juzgado Civil. Corinto nueve de 

E~.er? de mil no11ecientos cuarenta y s~is.-Agustln 
T11ermo.-M. Angel Vargas, Srio. 

44 3 3 

NQ- 1720 
Francisco Delgado pide thulo supletorio finca 

rústica jurisdicción Larreynaga, lindante: Orientc­
Norte, monte inculto; Poniente, Virgilio Silva· Sur 
mediando encajonada Lorenzo Pozo. ' ' 

Interesados opónganse. 
Juzgadc.. Civil Distrito. 'león, diez Enero, mil 

noveciento:1 cuarentiséis.-José J. Aráuz, Srio. 
45 3 3 .. 

N9 1719 
Nicolasa Guliérrez pide tt-Nilo supletorio propie· 

da~ u~bana barrio Subt.hwa, limitada: Oriente, Na· 
·taha Hernálllez, Asunción Bárcenas; Poniente, Be· 
nlta Pérez; Norte, José Muñoz; Sur, juan Cáceres. 

Interi S\dos· opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, diez E11ero mil 

novecientos rnarenlicinco.-josé J. Aráuz, Sri~. 
4633 ,,. 

N9 850 
Manuel Antonio Mendoza solicita tltulo supletorio. 

casa, solar situados El Vit'jn, lindante: Oriente, 
Juan Flores; Occidente, Jmé Maria Sáenz; Norte, 
Rafaela Caballero; Sur, Manu~la Rubl. 

Opflnganse legalmente. 
Juzgado Distrito. -Chinan '.lega, veinte Septiewbre 

de mil novecientos cuarenticinco.-H. Montl'alegre, 
Srio, 2309 3 3 

N9 1045 
Rrque Orte1, mayor, .casado, agricultor, vecino 

Jlcaro, solicita titulo supletorio siguientes bienes 
jurisdicción Jlcaro, valle-Susncayán: calla y solar, 
lindando: Norte, Alfredo Ortez, mediando calle; 
Sur, Simón Ortez y Santos Obando; Oriente, San· 
tus Obandr; Ocddtnle, Simón Orlei. Potrero vein· 
ticinco manzanas, lindando: Norte, camino al Ara· 
do; Sur, Santos Obando; Oriente, -Oilberto Cruz; 
Occidente, Luisa Landero. Potrero veinte manza­
nas, lindando: Norte, rlo Susucayán; Sur, . ca mi.no 
al Jlcaro 1 

Quien pretenda derecho, opóngase término legal. 
juzgado Distrito. Ocotal, trece de Octubre de 

mil novecientos cuarenta y cinco.-Carlos Calderón. 
leonidaa Ponce R., Srio. 

2458 3 3 

Nv 1469 
Eslebana Aguilar de Pérez se ha presentado a 

este Juzgado solicitando tltulo suplebrio de un 
solar y .casa de paja, situado en el cantón de La 
Hermita, de esta ciud~d, lindante: Oriente, solar 
de José de jesús Bone; Occidente, con el de Julia_· 
na Rodrlguez v. de Lampln, calle en medio; Norte, 
el de José Maria Guevara y Sur, calle enmedio, el 
de Rosa Pérez. 

Quien pueda opóngase término de ley. 
luzgado Local Nal!arok, veintiocho de Novi•m· 

bre de mil novecientos cuarenticinco.- R~món Pa· 
lacivs, Srio. 2840 3 3 

N() 1453 • 
Doña Jvsefa F'eralla pide titulo supletorio de una 

finca urbana situada en e11te pueblo, compuesta de 
una casa de habitación, tiene estos linderos: Orien· 
te, propiedad de Gregorio J. Rodrl¡¡uez; Occidente, 
Iglesia <te este pueblo, calle en m,dio; Norte, An· 
lnnio Montenegro y Sur, c~a y solar de Josefa 
Mairena. antes de Esteban Sánchez. 

Su valor es de menos cuantla. 
lo pongo en conocimiento del público para los 

fines de ley. 
juzgado Local. Muy Muy, ocho de Ne viembre 

de mil noveciento~ cuarenticinco,-L. J. Sánchez.­
E~teban Sánchez T., Srio. 

Es conf1Jrme. Muy Muy, ocho de Noviembre de 
mil novecie.1los cuarenlicinco.-Estebán Sánchcz T., 
Srio. 2822 3 2 

N9 1688 
Aurora Mena solicita tltuln supletorio predio nis· 

tico ubicada Santa Clara, Departamento Granada, 
lindando: Norte, •ta Puebllh" de José Luis Gu· 
tiérrez Chamorro; Sur, mediando camino, •san 
Bias• de Maria Engracia y' Teresa Carazo, ambad 
de Chamorro; .Oriente y Ponient,., camino de El 
Sitio a Santa C.lara. 

Valor treinta córdobas. 
Término legal oponerse. 
juzgado Local. Granada, veintiuno de Diciembre 

de mil novecientos \.Uarenticinco.-Santiago López, 
Srio. 25 3 2 

N9 1515 
Luisa Cordero viuda Almanza solicita titulo su· 

pletorio finca rústica dos manzanas y cuarto, ubi· 
cada comarca la Granadilla, Departamento Ora­
uadli, liudando:· Oriente, Sur, Ocll-.via110 Morales; 

.,.. 
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Poniente, camino de L~ Orilla a La Oranadill,; 
Norte, Odaviano Monle~, antes Francisca Cordero. 

Valor trescien º' cincuenta córdob•s. 
Oyense oposiciones 
Juzgado Civil D:strilo. Granada, cuatro Diciem­

bre, mil novecientos cuarcnticlnco.-J. Jesú~ Oue· 
rrt«>, Sr lo. • 2857 3 2 

NQ 1660 
Don Benito David Mej:canos, accionando en su 

propio nombre en representación de las señoritas 
Maria Mercedes Mtj cano& Marra e lgnacia Mejí· 
canos y Ana Antoma Mtj1canos, se han presentado 
ante esta autoridad iolicitando titulo supletorio de 
una casa 'squinera situada en la plaza principal de 
rsta ciudad en mal estado, de naturaleza urbana en 
u dón de todas 1 is persondS nominadn, inmueble 
que consta de 'diez y seis y media varas de largo 
por nueve varas y mdia de ancho con su corre-

dor Interior de igual dimensión situada en el 
cantón La Parrcquia, es de te1as, sobre horcones, 
con un pozo calzado en cal y canto y excu~ado. 

et solar consta de treinta y dos varas de largo y 
de fondo diez y ocho varas y media, se encuentra 
bajo e~tos linderos: al O iente, con calle pública; 
al Poniente, crn solar de doflil josefina viuda de 
Aguilar; al Nor1e, con casa de don Salva,1or Cha· 
morro Emlquez y al Sur, calle pública y solar del 
Municipio, carece de nombre, número y gravamen, 
llevan de posesión más de veintidnco años. 

lo estiman en doscientos córdobas. 

Quien se crea con derecho, preséntese término 
legal que se1 á oldo. 

Ju1gado Local Civil. San Jorge, veinticuatro de 
Dicirmbre de mil novecientos cuarenta y cinco.­
Salv. Castillo Cru1.-Ernesto T. Navarro, Srio. 

3 3 3 

MARCAS DE FABRICA • 

/}JcfE(l¡J/J/J@~ ANTISÉPTICAS 

PARA LA GAR~ANTA~~~~ 

EVANS SONS L.ESCHER lo WEBD 1..To. 
LIVllAPOOL LONORF.:S 

Oyrnsc oposiciones término lrgal. 

NQ 1703 
D. R. Ballantyne, de este domicilio, apo­

derado de la sociedad Evans Sons Lescher 
& Webb lid., domiciliada en· Sptke, Liver· 
pool, Inglaterra, háse presentado sclicitando 
depósito y registro esta Marca de Fábrica y 
Comercio: 
protege productos para resfriados, garganta 
irritada, catarro y infecciones de la garganta. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Ministerio de fomeitto. Managua, diez de 

Enero de mil novecientos cuarenta y seis ..... 
Fernando Morales L., Oficial Mayor. 

31 3 3 

Ny 1308 
Lenthcrir, lucorporatcd, de Ncw York, Es­

tados Unidos de Amhica, mediante apodera­
dos l lenry Caldera & l lenry Caldera-Pallais, de 
rste domicilio, 101ic1ta registro esta Marca de 
fábrica y Comercio: 
para: Pe1 fu mu, aguasdc tocador, prcpancio· 
ne"s para embellecer el rostro, (cosméticm) y 
preparaciones de tocador en general. 

Ministerio de Fomento. Managua, doce Noviembre de mil novecientos cuarenta y 

nandu Morales L., Oficial Mayor. 

cinco.-Fer-

2705 3 3 

N9 1426 
Salomón Mantia Saravia, dd domicilio de León, 

hase P.resentado solicitando depósito y regi:.tro de 
la Marla de fábrica y Comercio: 

que sirve para proteger y dislirguir ¡~bones, sulfu­
rosos y perfumados, art!culos de tccador, espejos y 
emulsión para esp1 j s. 

Quien tenga derecho, opó"gase término legal. 
Ministerio de Fomento. Managua, D N., veinti· 

uno de Diciembre de mil novecientos cuuenta y 
cinco.-fernando Morales L., Oficial Maynr. 

110 3 2 

VASCO DE GAl\IA 
para vinos y otras bebidas •lcohólkas. 

Oyense oposiciones thmi:ilO legal. 
Ministerio de FomentC1. Manague, veinticuatro 

de Diciembre de mil novecientos cuarenticinco.­
Pernando Morales L., Oficial Mayor. 

33 3 3 

N9 1691 
Nicolás Osorno, de cslf' domicilio, como apode· 

rado de "jas. E. Pepper & Company•, de Nutva 
York. Estados Unidos de América, solicita registro 
esta Marca de fábrica y Comercio: 

JAMES E. PEPPER 
. pard: Wbiskey, ron, brandy y otras \tbidas aleo• 

N9 1692 bólicas. 
Nicolas Osorno, de este domicilio, como apode- Oyense oposicion's té ·mino legal. 

rado de •scbenley lnternational Corporation•, de 1 Ministerio de fomento. Managua, veinticuatro 

Nnl'va York, Estados Unidos <Ir Am~rica, solicita de Diciembre de mil novecientos cuarenta y cin«o, 

registro esta Marca de fábrica y .Comercio: - Fernando Morales L., Oficial Mayor. 32 3 3 
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N1,1 1309 
lcnthcric, lncorpurated, de Ncw York, Estados 

Unidos de América, mediante apoderados Henry 
Caldera llt lienry Calderr-Pal11is, de este domicilio, 
solicita re2istro esta Marca de fábrica y Comercio: 

para: Perfume9, aguas de tryeedor, preparaciones 
para embellecer el rostro, (cosm~ticos) y prepara· 
dones de tocador en general, 

Ovense oposiciones ttrmino lrgal. 
Minisltrio de fomento. Man1gua, doce de No· 

viembre de mil novecientos cuarenta y cinco.­
Fernando Morales L., Oficial Mayor. 

2704 3 3 

N9 1307 
Avon Products, lnc.,, New York, New Yo1k, 

fatados Unidos de Am~rica, mediante apoderados 
Henry Caldera & Henry Calder2-Pallais, de este 
domicilio, solicita registro esta Marca de fábrica y 
Comercio: 

nuon 
s -~~ 

para: Perfumerla, a¡::uas de tocador, polvos y colo­
retes compactos, lápices labiales, coloretes, ¡mlvos 
para la cara, espulvoreadores, agua de colonia, 
po'vos de talco, perfumadores (sachelJ; cremas para 
la cara y la piel, cremas, li111pia·crc111a, espJnta· 
crema~ vanishini:: cream), crema fria, crema de lór· 
mula especial, crt'ma para el culis, lociones para el 
cutis, crema para las manos, crema astringtnte, lo· 
ciones para la piel, sales y aceites para el baño, 
desodorantes, crema depilatoria y saca·espiriillas, en 
pasta o en llqni lo, l xlracto y crema de hamamelis, 
1stri11ge11tes, rdrestanles de la piel y tónicos, solu· 
ciones antisépticas, soluciones para después de 
afeitar, preparaciones de shampoo, loción, pon11da 
y aceite para el cabello, brillantina, bay-rum, p·e 
paración para mantener el ondulado del cabello, 
esmalte para lag uña9 y su remuvedor; IApiz blaoco 
para uílas, aceite y suavizador de la cutlcula, polvos 
y pasta para los dientes, crema dental, máscara (ma 
quillajr ), lápices para las cejas, crema para las 
pcs!an.is. 

O;ense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, primero de 

Srptiembre de mil novecientos cuarenta y cinco.­
Fernando Morales l., Oficial Mayor. 

2706 3 2 

NQ 1319 
Sterling Products lnternational, l(ncorporated, de 

Newark, Ne w J ~rsey, Estados Unidos de América, 
mediante apoderados Henry Caldera & Henry Cal­
dera-Pallais. de este domicilo, solicita registro esta 
Marca de fábrica y Comercio: 

DANDERINA 
' para: Un aderezo para el cabello conteniendo un 

minas; ashingentes, antisépticos, desinfectantes, ger· 
micldH; enjuagatorios para la boca; perfumería, 
cosméticos; crema~. lociones y polvos para el cutis, 
el cabello y los dirntcs; dentllric:os, preparaciones 
para el tratamiento de las u1l1~; polvos para la 
cara, shampoo, desodorantes, depilatorios, _brillan~ 
tina, artlculos de tocador, j•bones, crema y )JbJnes 
para afeitarsr; navaj1s de afeitar de seguridad; ins· 
trumentos para manicure, y productos veterinarios. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento. Man 1gua, doce de No­

viembre de mil novecienios cuarenta y cinco.-Fer· 
nando Morales L , Oficial Mayor. 

2694 3 2 

N9 1541 
A. O. Salding & Bros. lnc., de Chicopee, Mas­

sachusettes, Estados lJnidoq de Américs, me1iante 
apoderados Henry Caldera & Henry Caldera-Palllis, 
de este domicilio, solicita registro estas Marcas de 
fábrica y Comercio: 

para: Bolas para blse·ball y soft-ball; bales, mJ.sca • 
ras, guantes o mítunes y protectores; incluyendo 
protectores de pecho y de piernas para b1se hall Y 
sort hall· home·plates y pitcher·plale! para base-hall 
y soll· b

1

31J· guantes para boxear; costales - de "pun· 
cl1in2", ¡:Jantes para costales dt; "pu~chíngN; bolas 
infladas, incluyendo las de balom¡n~. balon.ccslo, 
vollc y hall, socccr ball, y bolsas para las mismas; 
gua1 n:ciones pa1 a la cabeza para jugar. ~ootbal Y. 
y almohadillas para los hombros; med1c111e balls, 
pelotas de mano y guantes para pllotas de mano; 
chuecas para q:ill, pelotas y neos para ¡:olí, pro· 
tectores ode los ojus y almohadillas para las red lla3 
'I los co<los para jugar ba~ketball; bolas de squa:ih; 
pelotas d~ tennis; raquetas de tennis, b1dm1n1on V 
! quaah; prensas para raquetas de ten nis y bad111_111· 
ton, postrs, .tarros indicadores para candtas, patios 
o campos de juego; marcadorrs de llneu a base de 
agua y en seco para canchas; rieles de tcnnis; y en 
general todo equipo para jurgQs atléticos y útiles Y 
accesorios para deportes sin excepción. 

Oyensc oposiciones término legal. . 
Ministerio de Fomento. Managua, tres de Dr· 

;:lembre de mil novecientos cuarenta y cinco.-Fer· 
nando Morales L., Oricial Mayor. -

29Q5 3 2 

NQ 1543 
Pal Blade Company, de New-York, Estados Uni· 

dos de América, mediante apoderados Henry Cal­
dera & Henry Calders-Pallais, de este domiciliC', 
solicita registro esta Marca de fábrica y Comercio: 

OXFORD g ermidda; preparaciones .qui micas, medicinale~ y 
larmac~uticas ele toda clase; prepar11ciones de vita·_ para: Navajas de afeitu y cuchillas para tas mis· 

' 
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mas; navajas de afeitar de seguridad y cuchillas 

para las mismas; nav~ j 1s, tijeras, y cuchilleria de 
toda clase. 

Oyense oposiciones término Irga!. 
Ministerio de fomento. Managua, tres de Di· 

clembre de mil novecientos cuarenta y cinco.­

Fernando Morales L., Oficial Mayor. 
2903 ~ 2 

Nv 1512 
Union Oil Company of California, de los Ange­

les, California, Estados Unidos de América, me· 

dlante apoderados Henry Caldera & Henry Cal­

dera-Pallals, de este. domicilio, solicita registro 

esta fAarca de fábrica y Comercio: 

bi 
para: Pulverización para moscas y otras pulveriza· 

clones insecticidas (insecticidas pulverizable~). 
Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento. Mamgua, tres de Di­

ciembre de mil noverientos cuarenta y cincC'.-

fernando Mora!es L, Oficial Mayor. . . 
2904 3 2 

NQ 1545 
Union Oil Company of California, de Los Ange· 

les, California, fatad•··s Unidos de América, me· 

dlante apuderaJos H¿nry Caldera & Henry Cal· 

dera-Pallais, de este domici!io, solicita registro esta 

Marca de fábrica y Comercio: 

T5X 
para: A~eites lubricantes. 

Oyense oposiciones término leg11l. 
Ministerio de fomento. Managu•, tres de D'· 

ciembre de mil novecientos cuarenta y cinco.-fer· 

nando Morales L., Oficial Mayor. 
2901 3 2 

AVISO 

Licitación de Teléfonos Automáticos 

La Secretarla de fomento y Obras Públicu, 

en cumplimiento a lo ordenado en el JI.cuerdo Eje 

cutivo Nr,J 209-B del 22 de Novie!llbre del presente 

año, y en conformidad a lo dlspJesto en el Reg\a­

meoto del Poder Ejecutivo, 
Saca a licitación 

el establecimiento de un Sistema de Teléfonos Au· 

tomátieos para la ciudad de Managua, que cubra 

el abastecimiento e instalación de equipo,. maquina· 

ria y mattriales, con sujeción a las siguientes espe· 

cifícaclones: 
Oficina Central de Teléfonos: 

La Oficina Cenital de Tel~fonos estará situada 

en el tercer piso del Palacio de Comunicaciones 

abara en proceso de construcción. 
El rquipo automático que se p·ovea deberá su 

del tipo más moderno para resistir las condiciones 

del clima tropical. 

cables y. facilidadts para hacer comprobaciont>s, apa· 

ratos de fu'Tza, etc., para dos mil lineas (2.000) sus· 

criptoru, veinte (20) lineas de pago y cuarenh ( 40) 

lineas rurales. El equipo debe .ser dlsrñJdo para 

permitir una futura npansió'I a un mlnimum de 

cinco mil (5.000J lineas 

Distribución E>. •erior: 
El plantel exlerior deberá consislir de cables su 

mergidos en el centro de la ciudad y con . cables 

aéreos en las afneras de la misma. 
A fin de cvilar la 'necesidad de hacer futuras ex­

cavaciones, el sistema inicial subterráneo deberá ser 

provisto con suficientes conduclos pua safüfacer 

los requerimientos de la Oficina Central definitiva. 
El sistema de cables deberá incluir suficientes 

pares a fin de proporcio11.1r facilidades para .una 

adecuada distribución del arriba especificado equipo 

de la Oficina Central inicial. 

Serán suplidos igualmenle todos los alambles ter• 

minales de· cab'e, materiales de empalme, herra• 

mientas, etc., que fueren necesarios. ' 

Estaciones Telefónicas: 

Deben proporcionarse mil setecientos teléfonos 

(1.700) de escritorio con sus discos y trescientos 

discos (300); y todas las parles necesarias para 

transformar un número igual de aparatos !elefóni · 

cos actualmente existentes en. aparatos adecuados 

para operación automática. Los apuatos telefónicos 

deberán ser construí dos para trabJjar bajo· 1as con­

diciones climat~ricas locales. 

En adición deberán suministrarse los alambres 

necesarios protectores, etc., pua completar la insta­

lación de la red telefónica. 

No deberá suministrarse juegos de magneto, porque 

se proyecta ulilizar los existentes en las lineas rurales. 

Condiciones: 

1)-los postores deberán someter junto- con su 

propuesta, dos copiu de cada uno de los planos 

diseiiados para cada piso, del sistema de distribución de 

cables y del sistema subterráneo de conductos. 

2)-La propuesh deberá provtcr para suplir el 

equipo necesario, su instalación y el entrenamiento 

de aquellas personas que el Gobierno de Nicara· 

gua pueda designar para ese propósito. 

' 3)-Deberá indicar los términos y condiciones 

de pa20. 

4)-Deberá Indicar el tiempo en que comenzará 

el trab•j'l de instalacic)n y la fecha en que serl 

terminado. Y 
5)-EI Gobierno se reserva el derecho de recha· 

zar todas las propuestas, o de escoger aquella que 

a su propio juicio, satisfaga los requerimientos de 

este proyecto. 
Et plazo de esta licitación comenzará a co.11tarse 

el primer dla de la publicación de este aviso en 

•ta Gaceta•, Diario Oficial y se cerrará a las doce 

de la tarde del trigésimo día de su primera publi · 

cación, en las Oficinas de esta Secretarla de f.o· 

mento y Obras Públicas 

Se oyen_propuestas en dos etapas sucesivas: la 

primera, dentro de las dos terceras partes del tfa­

mino adoptado; y la segunda, en la otra tercera parte. 

Las propuestas deben presentarse por e11crito, en 

la Ofic1alla Mayor de esta Secretarla de fomento y 

Obras Públicas. 

Palacio Nacional. M ma~ua, D. N., 10 de Diciem­

bre de 1945.-Alejandro Abaúnza E., Secretario de 

Estado en e' Despacho de fomento y Obras Pú· 
blicas.-fernando Morales L., Oficial Mayor. · 

30 23 

NOT A:-Por Acundo NQ 212-B .de 8 de Enero 

interrup· corriente, publicado en #La Gaceta• NQ 

pm:ha_s, 3 del dla 9 de ~ncro 1ub5i~ui&nte, el El plantel será completo con todos los 
o res (switcbes) ne~ctarios, csquelctc.s, 
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plazo d.e la licitación de telHonos auto­
máticos a que se rd1ere el Aviso anlerior, 
fué ampVado por treinta dfas más, ce­
rrándose' dicho plazo a las 1 doce de la 
tarde del próximo 9 de febrero. 

Managua, 10 de Enero de 1946. 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 37z 

.J'•aé Isabel Alvarado 1oliclta se le con­
c11<1a un lote de ael1 manzanas en la mon · 
taila comunal, l~ndando; Norti.a, prorledad 
del •ollrltantf; Sur, camino d., 5an L'uca1 
a El Pata1te; E1te, prrpiedad del general 
Juan Simóu Pa illla; y Oeste, propfed,ad de 
Cristóbal Méndt>z y Pedro Pérez. 

Op6ngan1e té1mino leRal. / · 
Alcaldía Munlclpal.-Laa Sabanu, veln 

te de Julio de mil novecientos cuarentl 
cinco.-}. M. Reye1, Alcalde Municipal y 
Silo. 

N9 357 ·· 
El 1ei"ior Aquiles Vargas, mayor de 

edad, •oltero, ganadero, agricultor este ve 
clndarlo, . preeentóae Alcaldía Municipal, 
aolicltando arriendo cien hec1área1 terreno 
ejidal, Comarc;a e Loa Mullejoneo, esta 
jurladlcclbn, algulentea linderos: Norte, 
derecho• Cornetlo Bravo D.; Sur, derecho• 
Marcoe Varga• y Claudlno Mlr;rnJa Fon­
•Pca; Oriente, llanoa del Guanquero; O ·el· 
df'ntf', dt>recho1 Victoriano Sequelra y Río 
Mico enmedio. El que pretenda dP-rf'C'bo 
terreno deallnd.ulo, pri>sénte1t: deducirlo 
término )c~al con t t 110 lnsc1 lto 1>erá oído, 

Dado en l>t Akalllía Municipal, Santo 
Tomá1, velntl()(.:bo de T 11110 'de mil nove­
clento1 cu:irentldnco.- J 11é A. A1torga. 
Ante mi, Srlo.; Féllx ~.!. Ro1ale1. 

IQOO 3 2 

• 309 

N9 325 
Carmen Ca1tel16n, •ollcita en arriendo 

un lote de terreno ejld"ll de cuarenta hec· 
t~reaa 11tuado en el pu.11to llamado cHua· 
tal Viejo•. llmltatio: Oriente, propiedad 
del aollcltantf'; Occidente, cerramiento de 
Leonte H. Alfaro; N'1rte, predios de Ma· 
nuel Flete1 y Agustín Villalobo, y Sur, 
camino que conduce para Villa Nueva . 

Quien preten la derecho1 en dicho te· 
rreno, der úicalo en el térmlnCJ de ley. 

Alcaldía Municipal Llmny, veintiuno de 
Julio d., mil nnverlentos cuarf'nta y cin­
co. -Edmundo Yanea Alfaro.--Paacuol B. 
Miranda, Srlo, 

1879 3 2 

• N9 287 
El S· i"ior Cri1•6hal V .Argu m1yor, ca· 

eado, agricultor, éi1te vecindario; pre•-'D· 
to1e Alcaldía Manlclpal, 101icltan•to arrlen· 
do veinticinco ma11zana1 terreno ejldal co· 
m:irca "Los Molt'joni>1" ella jurl111fcclón 
1lgulenti>a linderos: Nortr, terreno El Por· 
venir de Marco1 Vargas; Sur, denuncio 
J u·an Cele1tlno Go111ález; Oriente, derechos 
herederos Vicente Báez; Occidente, Pose· 
clón llano o Ouarte. 

El que pretenda tener dererh is terre· 
no desllnrlado, pre1éntE"1e té mino legal 
con titulo ln1crlto 1erá atendl<lo. 

Alcaldía Munidpal. S:111to Tomá1, veln· 
tlunu de Julio de mil noveclento1 ruaren·· 
tlclnco,-Jnsé A. Aetorga.-C. Miranda 
F., Srlo, 

N9 279 
Rhana Marcbena aollclta para u10 y 

bahltacUm, un solar ubicado en la comar· 
ca El Salto de esta juri •dicción, linderoa. 
Oriente, aolar D 1roteo Gutlérrez; calle de 
por mecHo: Occidente, Slm•llla Gutlérre1; 
Norte, Mlcarla viuda de Esplnoza: Sur, 
Eduardo Gutiérrez n .. rnández, IUI medl· 

N9 356 daa llneale1 aai: Orlr.nte y Occidente treln· 
La. a1 f\ora Inhel Rnmúdei· Ocón, mayor ta y aell vara1: Norte y 'Sur, velnliclnco, 

de edad, cauda, de ' ficloa domé1ti<,01, Quien pretenda derecho p're1énteae ante 
f'lle Vt>clndarlo, presf'ntó1e eata autoridad; eata autorldt\d a didudrlo en el término 
aollcltando arriendo veinticinco m-.nzanaa legal. 
terreno f-jlilal Comarca Lo1 Mollejonea. Dado en la Alcaldía Municipal, San 
esta jurl1dlcclón, algulente1 llnrleros: Nor- Rafael del Sur v. In ti uno de J ullo de mil 
te, denuncio Cd1t6bal Vari;p1; Sur, dere- noveclentoa cuarentlclnco.-Alfredo Bran· 
cho1 GH gorlo Bermúdez; Oriente, den un- tomP.-Humberto Del11adlllo N., Srlo. 
cio Nlcolá• Oc6n; y Occidente,. poae1l6n ' Ea conforme.-Humhertu Delgadlllo N., 
Perfecta Bermú Jez. El que pretenda de- Srio. 
recho t~rrPno desllndadu presentese tér· 
mino leRal deducirlo con título l111crl to 
aerá oído. 

Alcaldía Municipal, Santo Tomát vein­
tl1lete de J ullo de mil novecientos cuaren· 
ttclnro,-Jo1é A. Aetorjla.-Ante mí, Srlo .. 
Fé.1x H. Romale•.-E. T. L. 

1901 3 z 

N9 1661 

Frutos Pérez Tenorio a9llclta arrenda­
miento lote terreno Sabaríagrande, 11 mita· 
do: Norte, calle de .por me jfo, Carmela 
Solórzano; Sur, Testamentería Clodomlru 
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Mora lea; Oriente, La G Ira Ida, de Edg:udo 
Torrea I.e1I; Occldentf', Ana Chamorro. 

Quien se crea con dererho, preséntese 
al Dlatrlto Nacional. 

Managua, dieciocho Diciembre mil nove' 
ciento• cuarenta y cinco. -Octavll'l Rlvas 
Ortlz, Oficial MayC'r del Diltrlto Niclonal. 

• 2 3 3 

N9 701 
ltahel Cru1, presentóse AkalcUa aollcl· 

tando donación 1olar medianero este pue­
hlo, F.dlfirar, siguiente• llndero1: Norte, 
aolar Teodoro Vtvaa, mediando calle; ~ur, 
aolare1 munlclpale1; Orlf'ntf', aolar Crui 
Orozco; Oeste, encl~rro Leopoldo Mollna, 
mediando calle. . 

Pre1énte1e deducirlo término legal, 
Alcaldía Municipal. Smto Tomás, 

Chontale1, treinta Agoato 1945.-Joaé A. 
A1torga. 

2181 3 3 

N9 665 
Segunda Fonaeca de Ramos, denuncia 

para arrendar diez y siete hectáreas terre­
no tjldal Clmagua esta jurl1dlccl6n, e1tos 
lindero•: Odente, denuncio de Salomé 
Antonio González y medida de Roaalío 
Ramos; Poniente, Remlglo González, lote 
denunciado; Norte, denuncio Salomé An­
tonio Gon1ález y Sur, Santa Cruz y me· 
dlda Roaalio Ramos. 

Qujen quiera oponene, 6yen1e dentro 
quince días. 

Alcaldía Munlclpa1. San Pedro de 
• Lóvago, Ago1to 1íete de mil noveclentoa 

cuarenta y cloCC"l.-Nacor Mlranda-Mlra­
m6n González, Srlo. 

2170 3 3 

N9 654 
El 1ef\or Laureano Gulll.én, mayor de 

f'dad, caaado, agricultor y de este domlcl 
llo 1e ha presentado a esta Alcaldía, pi· 
diendo se le de en arrlendamlento lo pro­
piedad ele au • ca.a y 1u correapondlente 
aolar con esto• lindero1: Al Este, calle de 
por medio y solar y Plaza; al Sur, c1lle 
de por medio y aolar de Mercedea de 
Toledo; al Oeste, aolar y casa de E1tefanla 
viuda de González; al Norte, solar vacante 
y caaa Municipal, Un potrero ubicado en 
el lugar denominado el !guanero, con loa 
lindero• sl~ulente1: al Este, aerranía de la 
Cnlebra; al Sur, terreno y concl'll6n de Crla· 
tól-al Pozo y labranza y cafetal; al Occl· 
rlente, rlo de por medio y propiedad de 
Rambri Matute; al Nortt-, propiedad de 
J nan Simón Crui. 

El que se crea con derecho, propóngaae 
dentro el término de quince dfa1. 

Alr11ldía Municipal. Ciudad Antigua, 

once de Ahrll de mil 11ovecl,.nto1 cuarrnta 
y clnco.-Ctlstóbal Pozo. 

2153 3 3 

Nq 653 
Octavlo L6pez F., mayor, soltero, eate 

domicilio, pide arriendo tres lotes terreno 
t jldal, componen velntltres manzana•. 
Lindero•: 1er. aolar, treinta vara1 en cua· • 
dro correaponcllante e-asa, Oriente, casa Cél· 
fi fa Corrall's, calle en medio; Sur, casa 
solar. Marllna L6pl'1; Nort,., O.:clnl'nte, 
c:ia:11 Paula Ortlz, m"'dtando callt-, 29 
Potrero, Orlentf',· predio Sucl'1i611 Flore•; 
Norteo, predio J ullán Lbpe1; Ol·cldenle, pre­
dio Sucesión lgle1la; Sur, Rt-ynaldo l.6pe7., 
39 Potrero, Oriente y Norte, predios Jo1é 
Ll"6n L6pn; Occidente, carretera e1te pue· 
blo a Ocotat; Sur, predio Jullán L6pez. 

Quien tl'nga derecho, op6rgue término 
de ll'y, 

Totogalpa, Agoato veinticuatro de mil 
noveclentoa cuarenta y clnco.-Marlano 
L6pez M., Alcald~ Suplente y Srlo. 

2t54 3 

N9 652 
José de la Cruz Gonzál,.z Gutlérrez, ma· 

yor de edad, cuado, agricultor, de este 
vecindario, 101iclta en arrlendamlento un 
lote de terreno ejldal como de n\Jeve hec· 
táreaa en el valle de Santa Teresa de 
e1ta ciudad, bajo estos linderos: Oriente. 
propiedad de lndaleclo G;.nzález hoy de 
don Arturo Godoy A.rmljo; Occidente, ca· 
mino real de e1ta ciudad a la de Pueblo 
Nuevo; Norte, - trabajo• de Pío Zelaya y 
Sut, trabajos de Frutos Carrazco, 

Quien ae co'laldere con derecho, opón· 
gase en el término de ley. 

Somoto, veintiocho de Agosta de mil 
novecientos cuarentlclr1co.-J. Antolin Ta· 
lavera, Alcalde Municipal-Santiago Her· 
nández, Srlo. - 2 155 3 

N9 649 
José fl:11tazar Morales, solicita en arrlen· 

do un lote de terreno t-jld¡,l Inmediato al 
cerro del Gigante, de esta jurl1dlcc.i6n, 
limitando aaí: Oriente, propiedad de Lula 
Hernánciez; Occldentt>, propledad de J ere· 
mías E1plnoaa; Norte, propiedad de Am­
brosio E1plno1a y Sur, huatalea de Cata­
llno E1plnoaa. 

Quien ae con1ldere con duecho en dicho 
terreno, dedúzcalo durante el término de 
ley. 

Alcaldía Mnnlclpal. Llmay, treinta y 
uno de Agosto de mil novedento1 cuaren· 
ta y dnco.-Edmundo Yane1 Alfaro­
Paacu•d B. Moreno, Srlo. 
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N9 648 

E1leban Herrera, aullclta un lote de te· 
rreno rjldal de diez h ctáre:11 en Laa Ca· 
í'\a1, de esta jurladlccl6n, limitado: Oriente, 
terreno de }en-mías E1plno1a; Occidente, 
moute Inculto y camino para El Guaflo; 
Norte, propiedad de Pedro Lira y Sur, 
valle de La1 Caí'\am. 

Quien 1e ronsldere con dere< ho oponer· 
1e, cled1hcalo en el término de ley .. 

Alcaldía Municipal. Llmay, treinta y 
uno de Agosto de mil nnveclento1 cuaren· 
ta y dnco,-Rdmundo Y.111e1 Alfa10-Pa1· 
rual B. Moreno, Srlo. 

21JQ 3 3 

N9 538 
I.ldoro Orozco denuncia a•rlendo cinco 

hectáreas terreno t>jidal Cumagua e1ta ju· 
rl1dlcclón, eatos linderos: Norte, Salom611 
Antonio Oo111ále1; Su~. hldoro 'Üro7C<'; 
Orlentt>, Alejando Miranda; y Poniente, 
Francisco Orozco. 

Oyen1e opo1lcl6n quince dia1. 
Alcaldía Municipal. San Pedro de L6va· 

go, Ago1to trece de mil aoveciento1 cua­
renta y clnco.-Nacor Mlranda-Mlram6n 
González, Srlo. 

Ne¡> 51q 
El at>f\or Leandro G6mez, may,or de edad, 

1oltero, agricultor y de Pste domlclllc>, 1e 
ha pre1entado a esta Alcaldía Municipal· 
1ollcltando un lote de tt>rrtno ejldal va, 
cante como de 16 manzan •1, en el lugar 
Sin Ztpote, de eata jurladtcc16n, bajo e1to1 
llndero1: Norte; ttjero de Tomá1 Larlo1; 
Sur, finca de Fulgenclo Rulz; O.tente,' 
c.1mlno de Dlpllto y OcclJentt', monte In· 
~lt~ 1 

Lo que pongo en conocimiento del públi­
co pua quien ae crea con derecho, se 
oponga dentro de quince dfa1. 

Alcaldía ~unlclpll. Mozoilte, 1 2 de 
A~oato rle 1945. - Fulgenclo Gómez­
MáxirJJo P. L6pez, Srlo. 

2027 3 3 

N9 441 
Reml~lo González, denuncfll arrendar 

cuatro hectárea1 terreno ejldal el Hule, 
e1ta jurl1dlcci6n, e1to1 lindero~: Norte, 
Jo1é Rlva1; Sur, derecho del denunciante; 
Ortrnte, Perfecto Matamorol y al Ponlen­
tf', Rartolo S urano. 

Quien quiera oponerae, prea é 1tc1e dentro 
quince din. 

AJcalci 1 Municipal, San Pedro de L6va 
go, Agl ato 1els de mil novecientos cua­
renta y clnco.-Nacor Miranda-Mlram6n 
Gonzá 1e1, Srto. 

1958 3 3 

N9 440 
Remlglq González, denuncia arrendar 

1lete hectáteaa terreno cjldal Cnnagna, t'lla 
jurl1dlccl611, e1to1 linderos: Norte, f'stero 
Cunagua; Sur, encierro de Francl1co Oroz· 
co; Oriente, encierro Antonio González, lo 
miamo que al Ponlentf', 

Quien quiera oponene, preaéntt>ae dentro 
quince días. 

Alcaldía Municipal. S 111 Peoro de Lóva· 
go, Agosto 1el1 de mil novecientos ru:i· 
rentlclnco.-Nacor Mlrancfa-Mlram6n Gon· 
zilez, .Srlo. 

IQSQ 3 3 

o Ne;> 43Q 
Fruto• García, d~nnncla arrendar Cuna· 

gua esta jurlaJlccllm stl1 bectárea1 terreno 
t>jidal, e1to1 llnciero1: Norte, finca Bartola 
Serrano; Sur, Santa CrU7; Oriente, dere· 
cbos Remlglo Gonzálf'I. y Poniente, finca 
Perfecto Matam'lros b j >. 

Quien quiera oponerse. preséntese quince 
días. • 

Alcaldía Munlclp1l, San Pedro de L6va­
go, Julio veln1iocbo de mH novP.clentos 
cuarenta . y cinco. -Nacor Mirada-Mira· 
m6n Gomález, Srlo. 

N9 442 
Remlglo Gon1ále1, rlenuncla arrendar 

treintlocho heetárea1 terreno Pjldal en Cu· 
nagua, e1ta jurl1dlccl6n, e1to1 llndero1: 
Oriente, Salomé Antonio González y Se· 
gunda Fon1eca de RamoP; al Ponlentto, 
po1e1i6n Fruto1 García; al Norte, finca 
que con: pró a Salomón Oltonián y finca 
Perfe~to Matamoros; y al Sur, Santa Cruz. 

Quien quiera oponerse, preaénteae dentro 
quince díaa. 

Alcaldía Municipal. San Pedro de L6va· 
go, Ago1to 1el1 de mil n<lveclentos cua· 
renta y clnco.-Nacor Mlranda-Mlramón 
60111.ález, Srlo. 

IQ57 3 3 

N9 378 
RI aetior Daniel fiómPZ n., m:t~or de 

edad, 1olter~l, avicultor y. de Cita dom!­""'º· se ha · presentado a cata Alcaldia 
M mlclpal solicitando un lote de terreno 
r:j1dal vacante como de treinta manzana., 
en el lugar la Leona de e1ta jurl1dicción, 
bajo esto1 lindero•: Nort", terreno arren­
dado por Ludo Curaaco; Sur, milpa de 
M6nlco L?pez y monte inculto; Oriente, 
carretera que va a la tejera de Tomát 
Larlo1 y terreno arrendado por Antonio 
Agullar y 0.-cldente, milpa de Vicente 
Gómez y monte Inculto •. 

Lo que pongo en conocimiento del pt'•· 
bllco para quien 1e crea con derecho, ae 
oponga dentro de quince día1. 
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Alcaldía Munldpill. Mozontr-, Ago1to 2 

de 1945.-Fulgenclo G6mt.>z-Máxlmo P. 

L6pez, Srlo. 1 
1<1 1 2 3 3 

DECLARATORIA DE HEREDERO 

NQ 1834 
A\fon10 Rlvae, pide decláresele heredero 

1u padre Román Rlva1. Blene1: Solar y 

caea 1ltuado1 Rivas, llmltado1: Norte, 

. N9 377 calle; Sur, 1ef\orlta1 Tenorio; Oriente; 

El 1eñor Tlmoteo G6mez, mayor de edad. Joaquín Ibarra; Poniente, Ro1en fo G6mez, 

caeado, agricultor y de e1te domlclllo, 1e Lote terreno 1ltuado Chocalata jurl1rllccl6n 

ha presentado a e1ta Alcaldía Municipal Rlva1, limitando: Norte, Raimuoda Ulloa; 

sollcltando un lote de terreno ejlda\ va Sur, Hortencla MartÍnl"Z de Rlvas, ante1 

cante como de doce manzana•, bajo e1to1 del solicitante y Juana Ulloa; Oriente, fin. 

linderos: Norte, terreno libre; Sur, terreno ca ·1ollcltaote, antea Dolore1 Ortlz y parte 

•arrendado por Remlglo Guerrero; Oriente, llamarlo Lote de Baju; Poniente, E1tanl1-

c.imlno nal de ute pueblo a Dtptlto; Oc: tao Noguerd. Lote terreno ml1ma jurl1-

cldente, terreno arrendado por Valentln dicción, limitado: Norte, Ilortencla Mar­

G6mez. .. tínez de Rlvaa; Sur, Juana Ullo;i; Odente, 

Lo que pongo en conocimiento del pú· Dolore1 Ortlz antes; Poniente, Juana Ulloa 

bllco para quien se crea con, derecho, 1e Y Hortencla de Rlvu. · 

oponga dentro de quince dlaa. • ': ' Término oponerse ocho días. 
Dado .Secretaría Ju1gaio Clvll Dl1trlt1'. 

Alcaldía Munlclpat, Mozonte, 2 de Rlva1, velntltre1 Enero mil nl.vciclento11 

Agosto de 1945:-Fulgenclo G6mez-Máxl- cuarentl1el1.-G. García M. 

mo P. L~p~1, Srlo. 
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SENTENCIA DE DIVORCIO 
N9 1212 

c':orle de A p~taclone1 de Occldcntt', 

Sala <le lo Clvll.-Le6n, veinticuatro de 

Outuhre de mil 11ovf'clento1 cuarenta y 

cinco -Las rlln de Id maf\ana.-Por Tan­

to: De conforml<bd con loa Arta. 175, 181 

C. y 4 24, 436 y 2016 Pr .. loa lnfra1crho11 

Magl1tr:.t•lu•, dljt>ron: Dcclárue dlauelto 

por mutuo co111enllmlento f'l matrlm~nlo 

contraído entre 101 1e~ore1 Otlando Pcrez 

Guliérrez, e1tudlante de lntermedl;.rla, del 

domlcliio de Managua y filar Cortés C1•· 
tell6n, de e.fido• domésticos, .de cate do­

micilio· los dos caudas y m .. yore• de 

dlecl1i~te af\os de edari, y que co11trajeron 

a tu 1ela de la tarde del cuatrn de Octu­

hre de mil noverlento1. cuarentld611, ante 

el Jut>Z 19 Lueal Civil de esta clud1d, e 

ioacrllo al follo ocbentlcu:itro del Tomo 11 
del Libro de Matrlmonlo1 de e1le ml1mo 

ar\o del Rf'glatro del Estado (ivll de lu 

Per~onu de e1ta locallc..lad. ln1criha1e e1ta 

sentl'ncla. en el . competente Registro del 

Estado Civil de la1 p,,rsonas, poolendo 

nota de ella al margen de la partlJa dt 

matrimonio. Publíquese la presente· 1en­

tencla en cLa Gaceta, Diario Oficial. Lí 
bre1e la ejet·utorla de ley y devuélvan1e 

la1 dlllgencla1 al Juzgado de IU origen, 

Enmendados-hahian-tenian-~-Corté1· · 

Valen.-Llneado-a-Vale.- J. Wencealao 

Mayoqia h.-Salvador Delgadlllo-Arturo 

Baca-Joaé .T. Sacaaa, Srlo.>, · 

E1 copla fiel.-León, trelntluno de Oi.: 

tubre de mil noveclento1 cuarenticlnco.-­

J 01é T. Sacasa, Srlo. 
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CIT ACION DE PROCESADO 

N9 •7J6 
Por primera vez, cito y emplazo al pro· 

ceudo Lula Estrada, de calldade1 ignora. 

da1, para que dentro del 1 é ·mino de quince 

ilfa1, comparezca a e1\e ) uzgado a di-frn­

der1e en la ,causa que ae le 1lgue por d 

delito de homicidio en la persona del 1er\or 

Gllherto Roj 1S, de calldade1 lgnoradlll, 4 , 

h:.j 1 los aperclhlmlentos d6 declararlo re· 

b lle, elevar la ca111a a plenario y nom­

hrarle defen1or ele e fido 11. 110 lo verifica, 

Se recuerda a las 'autoridades la obliga· 

clón en que están de capturar a dicho reo 

y a 101 parUculare1 l.! obllgaci6n en que 

están de dt'nunclar el lugar d nde 1e oculta. 

O.ido en el Juzgado pira \o Criminal del 

Di1trlto de J n .1tepe a las dlt'Z de la m 1-

i\ana del día doce de Runo 1ie mil nove­

cientos cuarenta y 11els.-A. Soló1 zano 

Gómez-Máxlmo R.,m:ín A., Srl<J. 
1 1 1 

DEPOSITO Ut: ANIMAL 

' NQ 1883. 
A esta oficina presentóse Isidoro Diaz Osorno, 

con yegua ~a\na, buen tamaño, como de cuatro 

años, con stñal guunera pitrna derecha, calceta 

en blanco patas traceras, herrada < s•e fierro: 

1t 
Conformidad con la ley. 
Persona conslderese du~ño, preséntese esle ·des­

pacho, hacer uso de sus derechos, dentro término 
de ley. 

A. Miranda Z, Director de Polirla del Departa­
mento.-Salvador lg. Montenegro, Srio. Policla. 
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